
  

  

Quito, mayo 12 del 2009 AN 

"aia Superintendencia de , 

   
Compañías 

SEÑOR ¡12 MátU 2099 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS CAU o) 
  

PRESENTE 

De mi consideración: 

Para efectos de su actualización en esa Entidad, adjunto copia notarizada del Registrador 

Mercantil en el cual certifica la inscripción de mi renuncia como Representante Legal de la 

Compañía Importrac Constructores S.A., con fecha dieciocho de junio del dos mil ocho. 

Adjunto igualmeñte, copib simple de la misma. 

 



Quito, Agosto 31 del 2000 

SEÑOR 
LUIS ROBLES FERNANDEZ 
PRESIDENTE 
IMPORTRAC CONSTRUCTORES S.A. 
PRESENTE 

Apreciado Lucho: 

Por medio de la presente y de acuerdo con nuestras 
conversaciones, de manera atenta le ratifico mi retiro de la 

Compañía a partir del 19 de septiembre del año en curso, al cargo 
de Gerente General que he venido desempeñando desde el 18 de 
septiembre de 1998, 

Aprovecho la oportunidad para agradecer a usted, a su familia y a 

los accionistas la oportunidad que me brindaron de aportar mi 

trabajo, conocimientos, experiencia y dedicación al crecimiento de 
la misma y por ende a sus intereses, lapso que considero 
importante en mi desarrollo personal y profesional. 

Igualmente le deseo a usted y a los que lo rodean el mejor de los 
éxitos ,en esta nueva etapa que debe asumir la Empresa y me 

ición pala lo que considere necesario.     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

      

El infraescrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que con esta fecha se tomó nota al márgen de la inscripción Número 6273 del Registro de 
Nombramientos, tomo 129, de seis de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

correspondiente al Nombramiento del Sr. GILBERTO GUERRERO ARBELAEZ, como 
GERENTE GENERAL, de la Compañía IMPORTRAC CONSTRUCTORES S.A., lo 
referente a su renuncia.- Quito, Au(iez y ocho de Junio del dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR. 

  
NOTARÍA VIGESIMA GINA GEL ANTON QUITO 

De Acuerdo con la facultad previ$ta en el numeral 5 

del A Art 18 de la ley y taríal, doy/ fe que la Cera; que 

Esentado ánte mia 
RRALO o» 

¡NOTARIO 

 


